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RESOLUCIóN QUE SE FORMULA EN LOS TÉR!,IINOS DEL ARTÍCULO 73 PUNTO NÚMERO 1
Fr, DE LA LEy ór co¡4pnls cuseRNAMENTALEs, ENAJENAcToNEs y conrmnc¡ótt o¡
SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIO' Y LO CONCERNIENTE A DICHA
MoDALTDAD euE sE ENCUENTRE coNTEMILADA EN LAs poúncls, BAsEs y
L¡trl¡,t¡ettos plu u loqursrcrór, era:eucrótt o ARRENDAMTENTo DE BTENES
o LA coNTRATAcTón or senv¡c¡os DE LA ENTTDAD pAMEsTATAL cou¡s¡ói¡ ¡s tlt
DEL AGua DE lalrsco, PARA CoNTRATAR BAJo LA MoDALrDlo oe lo¡uo¡clctót
DIRECTA LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN: "PóLIZA DE SOPORTE TÉCITCO PIN,I EI
EJERcrcro 2018, EN vrRTuD Dr Ll contunc¡óN DEL DEREcHo DE uso DE LrcENcra
DE Los pRoGRAMAs ApLrcATrvos o¡ róu¡r¡ DEsARRoLLADos o REpREsENTADoS
POR "LA CONSULTORA", PROSESO CONSULTORE' S.A, DE C.V."

r. ANTEcEDENTEs y RAzoNEs euE JusrrFrcaN Ll ¡o¡uorclctót o¡t
SERVICIO:

Con el objeto de continuar eflclentando el func onamlento del área de recursos humanos de la

Comisión Estata del Aqua de Jalisco, se solicita a póliza de soporte técnico y apoyo en el

mantenimlento del software de "PROSESO", servicio para soporte técnico y apoyo en el

mantenimiento del software que ayuda a las operaciones de adm¡nistración de personal y pago de
nómina, asegurando así las necesidades actuales y futuras de dicha área, por tener contratado con
éste proveedor el "Derecho de uso de licencia de los programas aplicativos de nómina desarrollado
por "El Proveedor"., luego entonces, con la contratación de los trabajos a que se alude en la presente
resoluc¡ón se blrsca entre otras cosas cumplir con os s gu¡entes objetivos. Versión para Windows el

cual incluye:

. Derecho de las actualizaciones

. Derecho a participar activamente con propuestas y sugerencias tanto en el proceso de mejora
continua, como en el desarrollo de nuevas aplicaciones.

. Navegar el sitio web y mantenerse por este medio actualizado sobre eventos y
recomendaciones.

Asesoría especializada por conexión remota para el desahogo de procesos como:

. Servic¡os en módulos GS control de asistencia, nóminas, recurso humano y capacitac¡ón.

. Atención telefón¡ca ilimitada.

. Atención en línea (Conexión remota) sin lÍmite de tiempo

. l'4odiflcación de politicas de pago.

. ¡4od¡flcación de reportes existentt

. Aóovo en la aonflouración o modi
¡4od¡flcación de reportes existentes y creación de nuevos reportes.
Apoyo en la conflguración o modif¡caciones de reportes para el proceso de nóminas especiales
como:

. Apertura de año y c¡erre de año.

. Estimulo del servidor público,

. Aguinaldos, bonos, ajustes de impuestos, declaraciones ¡nformativas.

. Configuración o modificaciones de reportes p¿ra el proceso de declaracrones aou?lFs, . .

. Confiéuración o modillcacrones de l-"port"r puru el proceso de cierres y uplAJi-EIÉ!,
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. Gpac¡taciónoperativa.

. Conflqurac¡ón de nuevos concepto de nóm¡na.

. Instalación de las actualizaciones que se deriven del proceso de mejora cont¡nua y reformas
fiscales.

lYódulos ¡ncluidos en el soporte:

. Personal,

. Nórnina.

. Capacitación

. Control de as¡stencias

De acuerdo a lo anterior y en atención al requerimiento efectuado por la Gerencia de Personal
mediante Requisición de Bienes y/o Servicios número 3550, y del Acta de Dictamen técnico que
menciona el artículo 72 FV inciso c) y 74 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus lvlunicipios, se determina llevar a cabo el
procedimiento de adrudicación directa respecto de la adquisición de la Póliza de Soporte antes
mencionada, toda vez que mediante escrito signado por el Representante Legal de la empresa
denominada PROSESO CONSULTORES, S.A DE C.V., Antonio González l"tagaña, manifiesta que dicha
empresa cuenta con la autoría y es el desarrollador del programa de nómina "PROSESO", con el que
actualmente trabaja la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. Así mismo, el programa de nómina
"PROSESO" se encuentra inscrito en el Instituto Nacional de Derechos de Autor, Registro Público de
Derecho de Autor, bajo número 03-2007-071310451900-01, y con ello dando cumplimiento a los
requerimientos establecidos por la Ley de Adquisiciones antes citada, en el sentido de que para llevar
a cabo el procedimiento de adjudicación directa correspondiente, es neces¿rio se requiera de un bien
con características o patente propia, tomando en cuenta también que dicho Organismo ha venido
desarrollando las actividades administrativas de personal mediante dicho proqrama de manera
satlsfactoria, obteniendo eficiencia en los resultados, además de contar con un programa que br¡nde
más y mejores opciones para llevar a cabo los registros o controles adecuados que cubran las

necesidades prop¡as de dicha área, es así que con ello se perfecciona el hecho de adquirir un servicio
que garantice en la medida de lo posible las mejores condiciones para este Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado.

II. PLAZO DE EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS
El plazo de ejecución para los traba)os consistentes en la: "PóLIZA DE SOPORTE TÉcNIco PARA
EL EJERCICIO 2018, EN VIRTUD DE LA CONTMTACION OEL DERECHO DE USO DE

LICENCIA DE LOS PROGRAMAS APLICATIVOS DE NóMINA DESARROLLADOS O
REPRESENTADOS POR'LA CONSULTORAi PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V.", será de

12 (doce), meses calendario, es decir: del 01 (primero) de enero de 2018, al 31 (treinta y uno) de
diciembre del año 2018.

III. IMPORTE DE LOS TRABAJOS

lJna vez evaluados y conciliados el precio de la actividades a realizar, el importe de los trabajos
motivo de la presente resolución es de S58,723'50 (CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
VEINTITRÉS PEsoS, 5/0100, MONEDA NACIoNAL), más el impuesto al valor agregado,

correspondlendo $9,395.76 (NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO, PESOS, 76l1Oq
MoNÉDA NACToNAL), sie;do el lmporte total de los trabalos la cantrdJd' ¡el§(8¡ü9.¡q
(SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE PEsoS, 261100, MONEDA NACIOIIAL). -A--
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nominada Proseso Consultores, S.A. de C.V., de acuerdo a los mot¡vos y
señalados.

2.- Notifíquese a la Persona ¡4oral de nominada Proseso Consultores,
presente resolución, con el objeto de que acuda a las Oflcinas de Alemania
a suscr¡b¡r el acuerdo de voluntades respectivo.

fundamentos antes

S.A. de C.V., de la

1377, col. ¡4oderna,

2018.

ESTA HOJA DE .IRNAS CORRESrc OE AL ESCRIIO OE AO]UDICACION DTRECTA D€ IOS SERNCTOS OE
RENOVAC]óN OEL DERECHO DE USO DE UAENC]A DE LOS PROGRAI.IAS API ]C,A.IVO' D U EMPRESA PROSESO

CONSUIIORES, 5,4, DE CV
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